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ARTíCULO 2': Elevar la presente Resolución al Consejo Directivo para su convalidación y cursar copia a
Secretaria Académica, Centro Único de Estudiantes, Escuela de Ciencias Naturales, Comiiión de Asuntos
AdministratiYos, Académicos y Presupuestarios del Area de Ciencias Exactas, Comisión de las Carreras de
Enfermería y Licenciatura en Enfermeria, Cuerpo Coordinador de la Carrera Tecnicatura Universitaria en

"A S0 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Vedad! Juslicia,,

San Ramón de la Nueva Or¿l¡, 7 ilAR 2026

Expediente Electronico N" ORA-463/2025. -

Re so I uc ió n N" D-ORAN- I 09/2 0 2 6.-

VISTO:
La Resolución N" CD-ORAN-016/202ó del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en el Artículo 2" de la resolución indicada precedentemente, se establece el

C¡onograma Electoral para las Elección del dia l0 de abril de 2026, para los cargos de Director, Di¡ector
Sustituto, Coordinador y Coordinador Suplente de cada carrera de la respectiva Escuela.

Que, de acuerdo al TITULO IV: PROCEDIMIENTO ELECTORAL - Arttculo l90 del
Anexo de la Resolución N'CD-ORAN -252/2025, establece'. Inlegran el padrón los docentes de la Escueld
correspondienle, sin disl¡nción de catego a ni dedlcaclón. El padrón provisorio s¿ exhibl¡ó
públicament¿ por diq (10) dlas cor dos paro obsemoclones, Resuehss los obsenaciones, se publlcaró
el padrón d¿flnllivo al menos cinco (5) dlas corrldos antes de la elección.

Que, los miembros de la Junta Electoral que intervendrá en las present€s elecciones,
designados por Resolución N' CD-ORAN-01ó/2026 y modificado por Resolución N. D-ORAN-O95/2026
y N" D-ORAN- 104/2026, solicita modificar el Artículo 20 de la Resolución No CD-ORAN-0162026 con
relación a la Publicidad de Padrones Provisorios, Perfodo de Tachas y la Confección y Publicidad de
Padrones Definitivos debiendo ser del l6 al 25 de marzo y el26 de ma¡zo de 202ó respectivamente; siendo
necesario la elaboración del acto administrativo correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de
la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO:

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l": Modifica¡ el A¡tículo 2" de la Resolución N" CD-ORAN-OI6 /2026, con relación a la
Publicidad de Padrones Provisorios, Período de Tachas y la Confección y publicidad de pad¡ones
Definitivos, del cronograma Electoral para las Elección del dla I0 de abril de 2026, para los cargos de
Direc¡or, Director Sustituto, Coordinador y Coordinador Suplente de cada carrera de Ia respectiva Escuel4
quedando de la siguiente manera:

ACTIVIDAD FECHA
Publicidad de Pad¡ones Provisorios, Período dc Tachas 16 al25 de marzo de 2026
Confección y Publicidad de Padroncs Dcfinitivos 26 de Marzo de2026

Laboratorio de Análisis Clínicos y Microb
y efectos.-

"ANO DE LA GRANDEZA ARGENTINA"

iológicos y Miembros de la Junta Electoral para su conocimiento
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